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nesoluctóH No. 114 DEL r0 DE FEBRERo DE 202s

"Pu medío de la cual se delega en la Secretaia Generaly en la Subguencia Adminístrativa y
Financiera la Ordenación del Gasto Para el reconociniento v Pago Parcialdel Auxilio de las

Cesanfías'

El gerente de Serviciudad ESP en uso de sus facultades legales y estatutarias, y especialmente las
contenidas en los literales b), e),0 y h) del Articulo 9 del Acuerdo No. 010 del 2023 de Junta

Directiva, y

1. Serviciudad ESP es una empresa industrial y comercial del Estado, dedicada a la prestación

de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarlllado y Aseo en el municipio de
Dosquebradas cle conformidad con ia Ley 142 de 1994.

2. Dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa al Gerente a través del
Acuerdo No. 010 del 2023 están las siguientes:

q Diiglr, cooflltnar, vigllar y tontrclar la gasf¡ón de fodas las dependencia de la entidad.

L..l

e) Delegar funciones adninistrativas gue sean competencia de otros nivel§ de
responsabilidñ y que se requ¡eran, de conform¡dad con /as dlsposcíones legales ylgenfes,

stt pYtlutttu uc tédtul,ltf cJldJ tuuttu vJ vudnuu tu Ltyct LUtlvvtucutc,
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f) Ordenar la ejecuctón de los planes, proghmas y proyectos elafr,rados para el cumpliniento
de los objetivos de la ent¡dad.

1.1

h) Ordenar el estricto cunpl¡m¡ento de las nomas v¡gentes de adnin¡strac¡ón de pe$onal y
dictar las disposíc¡ones ,ecesanas para su admin¡stración.

3. El Articulo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la Función Administrativa
esla al servicio del inteés general y se desarrolla a través de las flguras de la
descentralización, delegación y desconcentración de funciones asi:

/

*

16A No. 2lAT - 04 Avcnid. Lr ,orrci-tdlfcio itorcltl PBX 332¿109 Oorqucbnd.r- Rfu.r.ld!

1

CONSIDERANDO

II

I

¡
o ¡



¡
SEHVICIUDAD ESP

Empreas lndustritsl y Com8rcial dsl Estado
NrT. 816.001 .6091
NU|F l-6617(:m2

o

§ [,,]5lr*,.*
SEPVICIUDAO

rrfi tinlttñ.rr",trrrirrstl.lt

I

ARTICULO 209. La función administrativa está at sevicio de /os ,rfereses genentes y se
desaffolla con fundamento en ros pinc¡pios de iguatdñ, montidad, ef¡cacia, económb,
celer¡dad, imparcial¡dú y publicidad, núiante ta descentratización, la detegac¡ón y la
c¡esconcemrac¡ón cie f u nc¡ones.

Las antoridades administrativas debn cooñ¡nar sus acÍuac,bnes para et adecuado
cunplimiento de los f¡nes det Estado. La administrár,,ión púbtica, en todos sus órdenes, tendrá
un control intemo que se ejercerá en tos téminos que señate la tey.

El Articulo 211. dela constitución politica de colo¡ntia establece en su segunda parte que la
Ley delerm¡nara las condiciones en las cuales las auloridades administrativás pueden delegar
en sus subalternos o en otras autoridades sus funciones asi:

4RTIcuLo 211. La rey señalará tas funciones que et pres¡dente de ta Repúbt¡ca pñrá
delegat en los min¡stros, directores de departamentos administrativos, reprcseitanfes tegales
de entidadas descentrarizadas, superintendentes, gobernátr,ores, atcardes y agenciis del
Estld! Sue la nisna by determine. lgualnente, ftjará tas cond¡ciones' pira que tx
autü¡dades ñministrativas puedan dereg en sus suba/femos o en otras autoridde;s.

La delegación ex¡me de responsab¡lidad at detegante, la cual conesponderá exctusivanente
al delegataño. cll.rrcs acfos o resoluciones Dodrá siem}re reformar o revocár aotrel.
reasumiendo la rcsponsabttidad cons¡guiente.

La ley establecerá los recuaos que se pue den interyoner contralos acfos de /os delegatarbs.

La Ley 489 de 1998 tiene por objetivo regular el ejercicio de la Función Administrativa y
oererminar ios xnes, principios y regias básicas oe organización y funcionamiento oe iá
adminishación pública,

El Articulo 9 de Ia Ley 489 de 19gB desarrollo la figura de la delegación como aquella
heramienta de la Función Administrat¡va por medio del cual una autoridad administrativa
mediante acto de deiegaclón, ti'ansfiei'e el e.jeicicio de fi.i¡ciones a sus colaboiadoies o a otía§
autoridades asi:

ARTlcuLo g. DELEGA,TaN. Las autoidades adm¡nist.¡,tivas, en viftud de ta dispuesto en
la constifución política y de conformidad con ta presente rey, podrán medianie *to de
d:legac¡ón, transfer¡r el eiercicio de func¡ones a sus colaboradotes o a otras at)totidades, con
funciones afínes o comptementaias.

sin perjutc¡o de ras deregaciones previstas e, /eyes orgénicas, en todo caso, /os rnlnrsfro§
dhectofes de departamento adm¡n¡strativo, superintendentes, representantes regares de
organismos y ent¡dades que p§ean una estrucfun independiente y autonomta adnín¡strativá
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pñÉn delegat la atenc¡ón y decMón de /os asunfos a ellos conftados pot la ley y los actos
orgánicas rcsp&tivos, en /os empleados públ¡cos de las niveles directlvo y ñesor vinculados
al ,rganisrno coffespond¡ente, con el propósito de dar desanollo a los principios de la func¡ón
admlnistrat¡va enunclados en el a¡tlculo 209 de la Const¡tución Politica y en la prcsente ley.

7. El Articulo 1 1 de la Ley 489 de 1998 establece cuales son las funciones que son indelegables
y por lo mismo, no pueden ser transferidas por la delegación asi:

el paiiculat §tablezcan olras d,spos,biones , no podrán transferi§e med¡anE deleg$,¡ón:

1. La expd¡ción de raglfrnentos de carMer general, sdw en /os casos exryesífnente
autorizados pot la ley.

2. Las funciones, atríbuciones y potestñes rx¡Ndas en vinud de delegación

3. Las funciones que pot su naturaleza o por mandato const¡tuc¡onal o legal no son
susceprblos de delegac,ón.

8. El Auxilio de Cesantias es una prestación social que se encuentra a cargo del empleador, que

consiste en el pago de un mes de salario por cada año de seNicio preslado o proporcional al
tiempo de servicio, el cual lienen por obietivo paliar la cesación del empleo, pero además
puede tener por objetivo la adquisición o mejora de la vivienda o que el empleado y su familia
puedan educarse.

9. El Decreto Único Reglamentario del Sector Trabdlo 1072 de 2015 establece en el Articulo
2.2,1.3.2. que los trabajadores podrá exigir el pago parcial del auxilio de cesantias para la
adquisición, construcción, mejoras o liberación de bienes raices destinados a su vivienda y
para educarse asi:

ART\CULO 2.2.1.3.2. Cesanttas parciates. Los trabajadores ind¡vidualmente podrán ex¡gfi el

Wo parcial de su auxilio de cesantia pan la adquis¡c¡ón, constucc¡ón, mejoms o liberación
de b,'eres raices destindos a su vivienda s¡empre que dicho pago se efed(E por un vabr no
mayor del rcqueido para tales efed$.

Los empleadorcs esfán ob,lgsdos a electuar la llqu¡debn y pW de que trata el tnciso
aúerbr.

Los empleadores pueden hacer préstamos a sus frabaJadoros so0ro el aux¡lio de cesantía
para /os mlsmos flnes.

Los empleadores Ndrán reallzar planes de vivienda, d¡rectamente o contratándolos con
enfidades of,ciales, s emlol¡c¡ales o pivñas , en Mnefrcio de sus trabajadores , ñnanciños en
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todo o en Nfte con pÉstdnos o a,f,c,pos sobro el aux¡lio de cesantÍa de 16 trabajñorcs
béneñciád,os.

Los trabajadores podán, igualmente, exigt el pqo parcialde sus auxrílios de cesantia pan
rea¡izat p¡anes de vvtenoa que oebrán ser comaaoos con enroaoes oicrales, s em¡ofrcE¡es
o pivadas.

l$obados de danente ,os p/anes generales de viv¡enda de los empleadores o de los
traHúore§ no se rcqueirá nueva autorización pua cada pW de lquidac¡on§ parc¡des
del auxilio de cesantia o présfamos sobre esfas.

10. El C'erente de Serviciudad E,S.P. - E.|.C.E. de conformidad con los Estatutos, es el
Representante Legal y Ordenador del Gasto.

11. Dentro de las proh¡biciones de la Ley 489 de 1998 sobre la delegación, no se encuentra la de
rcalizat la delegación del gasto para el reconocimiento y pago parcial del auxilio de tas

cesantias que se encuentra en cabeza del Representante Legal de la Empresa.

Asi mismo, dentro de los Estatutos tampoco existe dicha prohibición estatutaria de realizar
esta clase de delegaciones, por lo que en virtud de la delegación de funciones se puede
rleiegar de cuníonniriad con ia Ley 469 cie 

'1998 
en aqueiios íuncionarir¡s iclóneos y aptos para

la realizacion de dicha func¡ón.

12. Es con base en lo antenormente expuesto, y por razones de la necesidad del servicio, en
consonancia con los principios de efcacia, económica y celeridad de la función administrativa
rr de confnrmidad nnn ol Arlin¡ln 209 de !a COnStitUCión PO!itiCa y del Aaicrrlo O rtp ta I av 4fleI ,!:ii:!., rr; !r:_ !=i _.JJ

de 1998, se hace necesario delegar en la Secretaria General y en la Subgerencia
Adminiskativa y Financiera la Ordenación del Gasto para el Reconocimiento y pago parcial

del Auxilio de las Cesantias de los Empleados públ¡cos y los Trabajadores Oficiales,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. DELEGESE en la Secretaria c,eneral y en la subgerencia Administrativa y
Financiera de servicludad E.s.P. - E.l.c.E. la Ordenación del Gasto para el Reconocim¡ento y pago
Parcial del Auxilio de las Cesantias de los Empleados públicos y los Trabajadores Oftciales,

ARTICULO SEGUNDO. A part¡r de la expedición de la presente Resolución, todas tas solic¡tudes de
Reconocimiento y Pago Parcial del Auxilio de las cesantias de los Empleados públicos y los
Trabajadores Oficiales quedara a cargo de la Secretaria General y de la Subgerencia Administrativa y
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Financiera de serviciudad E.s.P. - E.l.c.E., por lo que la solicitud, asi como la verificación del
cumplimiento de los requisitos, el reconocimienlo y autorización del pago estará a cargo de ellos.

lntlcUlO runCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y publicación.

PÚBLNU ESE, COMUI{IQUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Dosquebradas a los diez (.10) días del mes Febrero del dos mil veinticinco (2025).

CARLOS ARTURO RAVE VALENCIA
Gerente

Proyecto: Dr
Abo rat¡sta

Rev¡so: na o Ramos Ramirez
Secretario General
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